
 
 

  
 
 
 
 

A N U N C I O  

 

 
Por Resolución de Alcaldía número 971/2011, de uno de septiembre, se adjudicó por 

procedimiento negociado sin publicidad, por razón de la cuantía, el contrato de obras 

consistente en la “Construcción de una Tubería de aguas pluviales en el Camino Trullás 

Barranco Algdins”, obra incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios con el número 

2011/114, a favor de la empresa “Construcciones Canet y Soler S.L.” con CIF B-98001357, 

por el precio total de 97.858,83€ de los que corresponden 82.931,21€ al precio del contrato y 

14.967,62€ en concepto y IVA y propuesta de mejoras presentadas que se concretan el 

67,67 ml de ampliación de metros lineales de excavación, 100 m2 de ampliación de asfaltado 

de camino, plazo de garantía de contrato total de 52 meses y 1/3 de la plantilla de 

trabajadores con certificado de grado de minusvalía. 

 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

 Alginet, a veintiuno de septiembre de dos mil once.  
 

La  Secretaria Acctal,  
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Nuria Compañ Barco. 


